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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 857/20-A4

*H102336113773*
H102336113773

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: ACOSTA ESTELA CLEMENTINA c/ MENDEZ HUGO ANGEL s/ REDARGUCION DE
FALSEDAD. Expte. N° 857/20-A4.

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 11:05 del día 22 de Abril del año 2026, se
llevó a cabo en esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3 la audiencia de formación
de cuerpo de escritura fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 13° Nominación,
en los autos caratulados: ACOSTA ESTELA CLEMENTINA c/ MENDEZ HUGO ANGEL s/
REDARGUCION DE FALSEDAD Expte n° 857/20-A4, compareciendo las siguientes personas: por
la parte demandada comparece el abogado Juan Pablo Gallardo, MP 6579, apoderado de Héctor
Américo Suarez DNI 8.087.159. El perito calígrafo Pedro Fernando Maldonado MP 1675. No
comparece persona alguna por la parte actora ni el demandado Hugo Angel Méndez.

Abiero el acto, se procede a iniciar la formación del cuerpo de escritura.

///////// Siendo hs. 11.55 se procede al cierre del acto de formación de cuerpo de escritura

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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